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B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
ANUNCIO

Finalizados los trámites del proceso selectivo para el acceso como funcionario/a de carrera de

una plaza de  Oficial  de  Albañilería, dentro del  proceso extraordinario  de estabilización del  empleo

temporal mediante concurso, para la cobertura  por el turno de acceso libre de veintitrés plazas de

personal funcionario de la Diputación (BOP n.º 250, de fecha 30/12/2022, y posterior modificación en

el BOP n.º 26, de 7/02/2023), mediante Resolución de la Presidencia de la Diputación de fecha 17 de

octubre de 2023, se ha dispuesto el nombramiento del siguiente funcionario de carrera:

D. Santiago Rojas Arévalo, como Oficial de Albañilería, Grupo C, Subgrupo C2, Escala Administración

Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase personal de oficios, Categoría Oficial.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de

10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-

tración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

En Ciudad Real, a 19 de octubre de 2023.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.- El

Secretario General, Luis Jesús De Juan Casero.

Anuncio número 4007

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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